
 
SESIÓN VIRTUAL EXTRAORDINARIA DE CONSEJO DE FACULTAD  

LUNES  28 DE JUNIO DE 2021 
 

A los veintiocho días del mes de junio del año 2021, se reunieron a través del LINK: 
meet.google.com/wft-guec-ecm, a las 10:00 horas, los miembros de Consejo de Facultad, actuando 
como Secretara de Facultad la Sra. Tec. Maritza Gonzales Caicedo, personal administrativo nombrado, en 
atención a la citación realizada a fecha  23 de junio del año 2021, para tratar los puntos de agenda 
alcanzados con la citación, mediante drive. 
 
El señor Decano (e), luego del saludo respectivo, solicitó a la Secretaria de Facultad, pasar asistencia para 
verificar el quórum; se constató que existía el quorum con un total de seis (6) representantes docentes, 
como se detalla:  

DECANO (E) - Dr. Ing. Carlos Mondragón Castañeda - Presente 

DOCENTES 
PRINCIPALES 

- Ing. Carlos Jorge Ramos Chimpén - Presente 
- Dr. Arq. Eduardo Zarate Aguinaga - Ausente 
- Dr. Ing. Bernardo Núñez Montenegro - Ausente 

DOCENTES 
ASOCIADOS 

- Mg. Ing. Jesús Olavarría Paz. - Presente 
- Mg. Arq. Carlos German Paredes García - Presente 

DOCENTE AUXILIAR   - Mg. Arq. Carla Rosario Escalante Medina - Presente 
 
DESARROLLO DE SESION 
El Doctor Carlos Mondragón Castañeda, informa que, por tratarse de una sesión extraordinaria, sólo se 
tratará la orden del día. 
 
1) APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR. 

El Decano solicitó a la Secretaria de Facultad, dar lectura al acta de Sesión de Consejo de Facultad 
anterior realizada el  viernes 11 de junio del 2021, culminada la lectura, se consultó a los miembros 
asistentes al Consejo de Facultad y al no haber observaciones, fue aprobada por unanimidad. 
 

2) ORDEN DEL DIA: 
1. Grados y Títulos Profesionales: indicando que los expedientes virtuales se han hecho llegar para 

revisión con la citación mediante drive:  
  
 
 
 

  



 
Expedientes que, sometidos a votación, fueron aprobados por unanimidad 

 
2. Informar resultados de evaluación de méritos, presentado por el JURADO DE MERITOS DE 

LA SELECCIÓN DOCENTE CONTRATADO CICLO ACADEMICO 2021-I. 

Se procedió a dar lectura al INFORME N°  01-2021-JM-SDCUNPRG-2021-I, alcanzado por el jurado 

de méritos, en el que se detalla entre otros la tabla que contiene la situación de la totalidad de las 

plazas para contrato que requiere la Facultad para el ciclo 2021-I: 

El Decano solicita APROBAR, el resultado obtenido por los postulantes en el Concurso de 

Selección de Docente Contratado - Ciclo Académico 2021-I en la Facultad, precisando 

que se ha presentado sólo un postulante por plaza y según el art. 22 del Reglamento del 

Concurso, indica que el puntaje mínimo es de 21 puntos, siendo el puntaje obtenido  como 

se detalla:  

APELLIDOS Y NOMBRES DEL POSTULANTE 
PLAZA A LA QUE 

POSTULA 
PUNTAJE 

OBTENIDO 

OSCAR ENRIQUE SALAZAR CARBONEL 20 34.40 

CARLOS ARMANDO SECLEN RAMOS 22 23.95 
MARIELA JACQUELINE MONTOYA POCLIN 23 24.50 
AURORA ISABEL MARCHENA TAFUR 24 25.50 
CARLOS JOHANN PALACIOS MARIÑO 25 30.50 
TADEO WILFREDO MARCIAL GUARDERAS 26 35.95 

 
Y propone el contrato de los docentes ganadores en el Concurso de Selección de Docente 

Contratado - Ciclo Académico 2021-I, llevado a cabo en la Facultad, así como la 

contratación por desabastecimiento para las seis plazas no cubiertas del ciclo académico 

2021-I, ya que según el art. 31, el Reglamento, señala que cuando la plaza se ha declarado 

desierta la universidad está facultada a contratar a docentes siempre que cumplan con los 

requisitos exigidos en el reglamento, plazas que se detallan: 

  



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lo que sometido a votación fue aprobado por unanimidad. 
 
3. Presentación de Informe Final  de  la Comisión  de  Méritos  para  ratificación  docente  de  la 

Facultad para verificación y aprobación (2020-II), documentos que se adjuntaron con la presente 
citación, mediante drive, y se procedió a dar lectura de los resultados finales: 

 
 
 

 
 
Resultados que sometidos a votación fuero aprobados por unanimidad. 
 

4. Aprobar Plan de Estudios de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas – Oficio Virtual No 
119-2021-FICSA-EPIS-UNPRG, se indica que los documentos fueron alcanzados con la citación 
mediante drive. 
El Decano indica que dicho trabajo ya cuenta con la aprobación del MINEDU, el mismo que 
contiene 325 páginas. sometido a votación fe aprobado por unanimidad. 
 

5. Informar Oficio N° 1245-2021-UNPRG/DGA-URH, de la Unidad de Recursos Humanos de la 
Universidad relacionado al Arq. Jose B. Flores Mino, se procedió a dar lectura al Oficio N° 1245-
2021-UNPRG/DGA-URH e INFORME LEGAL N° 445-2021-VIRTUAL-URRHH-AL, se acordó 
designar una comisión para que investigue los hechos y se pronuncie calificando la presunta falta 
cometida por el Arq. Jose Baltazar Flores Mino, la misma que estará integrada por: Mg. Arq. 
Mariella Laura García Aurich, Ing. Arquímedes Jesús Muñoz Zambrano, Ing. Wesley Amado Salazar 
Bravo, otorgando 20 días hábiles para que emitan su informe respectivo. 
Lo que sometido a votación fue aprobado por unanimidad. 

Habiendo culminado con los puntos de la agenda, siendo las 11.04 horas del mismo día y no habiendo 
más puntos que tratar, el Decano dio por culminada la sesión, agradeciendo a los presentes por su 
asistencia. 

 
Dr. Ing. Carlos Ernesto Mondragón Castañeda 

Decano (e) 

 
 
 

Ing. Carlos Jorge Ramos Chimpén Mg. Ing. Jesús Bernardo Olavarría Paz Mg. 

 
 
 

Mg. Arq. Carla Rosario Escalante Medina 
 

 
 
 
Mg. Arq. Carlos German Paredes García 

 
 

DEPARTAMENTO 

ACADEMICO 

N° DE 

PLAZA 
SITUACION TIPO DE CONTRATO 

Ingeniería Civil 19 SIN POSTULANTE B1 

Ingeniería de Sistemas 21 SIN POSTULANTE B1 

Arquitectura 27 NO APTO B1 

Arquitectura 28  NO APTO B1 

Arquitectura 29 NO APTO B1 

Arquitectura 30   SIN POSTULANTE B1 


